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Segunda.-Queds. derogada. la Orden ministerial de 23 de
marzo de 1967, as1 como la de 3 de septiembre de 1969, que
modifica 1& anterior.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1970.

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres. Subsecretario de lnformacón y Turismo y Director
general de Promoción del Turismo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 30 de marzo de 1971J por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de 9 de octu~
bre de 1969, dictada por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-ad1ni.nistrativo que en
única :inatancla pende ante 18, Baila, entre partes: de una, como
demandante, «Alespa. S. A.», representada. PQr el PrOC\Ul'ador
don Carlos de Zmueta y Cebrián y diri&ida. POr el Letra40 don
AngeJ Lula "" la Herrán de las Pozas. y de otra, ,"""o dema.n
do.<fa, la A<lmlnlstrll>Clón General del Estado. Tepr_tada por
el AboDd. del Estado, contra resolución del. M'1nlstierio de 1&
Vivienda de 29 de marzo de lOO¡;. arn¡:l11ada a la del prcpJo De
pa.rtamento m1n1sterfaa de 9 de marzo. de 1966, SOb»e multa por
ocupeclón de viV1en4as de renta. lim,1tada antes de la ca.lifica
cién de!in1Uya. y per<:epsllM1 ele canrtidades en concepto de op
clón de oompt'B. Sé ha dictado, el 9 de octubre- de 1969. senten
ola cuya parte dlspooitlva dice:

«FalLamos: Que debemos deciarar, como declaramos: Prl·
mero, la confirmación, por e$ar en armoníá con el ordena~
m1ento jurídico, del primer pronunciamiento contenido en la
resoluci6n del Ministerio de la Vivienda d.e 29 de marzb de 1965-.
rat1ticada por la. de la misma amor:1dad de 9 del'na:t'ZO de 1966.
a4. resotver el recurso de repoSIción. por _la 4lue se impuso a
cAJeepa,. S. A.», la multa. de mil peseta,s al haberse otorgaAo
SU eailtfleaclón definitiva. 8egundo, la _anulación, POr no ser con,.
textos con el mímno ordenamiento. de los reStantes _pronllncia,..
mielitos de dioha.s resolúciones, por _los -- que se lmpuso & la.
m1sna Entidad mercantil la multa de trelntamn pesetas y la
obl1gaclón dé devolver las cantida4es percibidas en oon~ro de
ópelón de compra. que segn1rán rlgténdose por las partes con
tratantes pOr lo establecido en [08 re:sPectivoa eonvenios _estipu
lados. más el reoonooimiento expreso vet'ifticado- por la Ettlpresa
a que 8& ha aludido en los con~i<lenmdos segundO y ter{!:e1'O de
esta sentencia. con derecho a que le sean reintegradas las can
t1dade8 Ingresadas por referldáB mUltas. Tercero, no se hace
expresa condena en costas. En el ~ntido que se <ter'!'v'&- de los
antet10res pronunciamientos se estllil.a. en parte· el recurso con
tenclor.admh11strativo deducido por el Procurador don Carlos
de Ztilueta y Cebrián, en nombre y réJ)resentooi6n de «.Mespa,
Soc1ede.d AnÓl1lma». desestimándose eil- 10 demás.

Asi por esta nuestra. sentencia.· que se PUbll.:earáen el «B.o
let1n 0Ifldal del _ e Insertará. en· la «Coli>e<:jóll Legislo,.
t1vu, 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.-Ambrasio Ló
pez.-J0IIé Maria Oardero.---.Pedro F. VaJI.adares.-José Trnjl
llo.-M&nuel Gonzál~ Alegre.-Rubrieados.»

En BU virtud. este Ministerio, de confoNnidad con lo dis
:rmes1io en el al't1AUl-o 103 y siguiemes de la Ley regllJJl,(iora de
la Jurisd1ecl6n COnten-cioso-.AdminíStrativa, ha <.U$PUeSto se
cumPla en sus propios términos l~ expresada sen:tehcla.

Lo que participo a- V. l. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mu-chos años.
Madrid. 30- <re ma:rno de 19'TQ.-P. D.• €J1 Subsecretario.. Tra

ver y AguIJar.

Jkno. Sr. DiTector genera.l del Instituto Nacional de la V!vienda..

ORDEN de .11 de marzo de 1970 por la- que se des~

califican las viviendas de protección oficicJ,~ de 40ña
Mercedes· Pastor Fuster e hijas. de V~; de
doña Pilar Alcocer Cano. de Valencia; dOn A1tfunio
Martín González, de Málaga. 11 doña Elvira Car·
bOnell Vargas, de Sevilla.

Dmo. Sr.: Vistos los expedientes de las Cooperativas de Casas
Bs:ratas «La Unión»; Compañia Anónima Casas Ba:tatl:loS ~ Má

. laga, e ~ia.ría de E;spaña» en orden a las ~iti~a

c10nes voluntarJ-aspromOvidas ·por doña MercedeaPa.s:t()f FUSter
e hijas, dofia PUar Alcocer Cano y don AntoIÍioMsrtln doí1zá
1eZ Y dotía Elv1ra Carbonell Va.rg~ de las· viVien<iasnúniew 2

del proyecto aprobado, hoy p.Úlnero 12 de la calle de~
de M-aeztu. de Valencia; número 3 del proyecto, hoy número i14
de la calle Ramiro de Maeztu, de VaJencia; número 274. hoy 66
de la avenIda. de Ramón y Cajal, de M:¿Jaga, y la sita en la
parcela número 3.14 <le los terrenos que fol'1Uan parte del
Corti.i9 de Tablada. de sevilla. resPectivamente

Visto el apartado b) :del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Vi'Vienáas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 2131/$003, de 24 de julio; los artículos 147, 148. 149 Y disPo-
sicionestransttorias 2," y 3.5 del Reg~amento para suaplicaclón,

Éste Ministerio ha aoordadp descaUtlcar las viviendas de
protec.c.ión o:fieial siguientes: Número 2" del proyecto avrobado
a la~iva de Casas Baratas «La UniÓn», hoy.número 12 de
la ealle R$mlro de Mae-¿w. de Valencia, solicitada por dofia
Me~es Pastor Fuster e hijas. como herederas de dor. Vl.eente
RubíQ GimMo; número 3 del proyecto aprobado a la QooperativR
de Casas Baratas «La Uni&1». hoy número 14 de 1& calle de
~amir.o de Maeztu. de· Valencia, solicitada. por su propietaria.
dofis: Pilar Alroeer Canor nÚIhéro 274, hoy número 66. de la
avenida de Ramón y Cajal, de Málaga. solicitada por su propie
tario. aOIl Antonio Martfn González, y la. construida en la
paToola n_ero 314 ~ los terrenOO que forman. parte del Cortijo
de Tablada. de sevlna, solicitada por su propietaria, dofia
Elvira Q:~bOnel1 VargaS.

Lo_ digo a V. l. pe;ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gUarde a V. 1. I)lu<l1108 aftoso
Madrid. 31 de marzo de 197Ó.---P. D., el SUbsecretario. Trtwer

y Agugar.

Bmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

RESOLUC/ON de la. Dirección General de UTba~
nis'mo por la que se transcribe relación de Q8umQs
sometidos al excelentísimo señor Ministro de la Vi
víend(l con lecha 24 de marzo de 1970, con fnd.icar
ción del acuerdo recaído en cada CQ30.

Rielación de a.sunt{)s someti-dos a la -consideración del exce
lentísimo señor M1nistro con feeha 24 de marzo de 19'10, a pro
puesta del. ilustrísimo sefior Director gen.eral de Urbanismo. de
con!Qrml<1ao con 10 <tis¡mesto en la vigente Ley sobre Régimen
dél suelo y OJ:'d,enaciÓll Urbana de 12 <le mayo de 1956 y en
el Deereto 63/1968. de 18 de enero. con indicación de la raso
luclón recaída en cada ctl..<:o.

1. Alroy.--Plan Parcial de Ordenación Urbana «Clot del Co
llao».. de Aleoy. promovido PO! don Tomás Segura Doménech..
el Monte <le Pl~ad y Caja de AhOrTOS de AlOOY. dofía. Jose
fina Reduán Bot1, don Vicente Aura Jordá y dofut. Enrlqueta
Pé:l'ez Esptnos y presentado por el Ayuntamiento de la. citada
l~ad.-Fué d.enegada su apro-hación

2. Mál~a.-----E'tIJedien~ de ordena.ción de la f111ca. «Torre
de SaI1 Telmo». sita en la avenida de Juan Sebastián. Elcano,
de Málaga. promoVido por don Luis Merino Bayona y presen
tado por el Ayuntamiento de la citada localidad.-Fué dene
gada, su aprobación,

3. Ovledo.-Expedienre sobre concesión de reserva- de di&
pensación para la copst-rucción de un edificio singular. desti
na<lo e. nUevo asilo de ancianos en _Los Sol1ses, El Narnnco. de
OViedo. promoVido par el Asilo de las H-ermanilu de Ancianos
I>esampa::ra·<tos, de Ov1ooo, y presenta<lo por el Ayunt&miento
de dicha localldQ.d,-Se acordó autorizar la apUcación de la
reserv's. de diSper¡sa<:ión so-licitada, conforme a lo preceptuado
en ~l artículo 46-;1 de la Ley del SUelo. 51 bien. se deberá pre
sentar un estudiQ rectltlc:ado de la ordenación, en el que se
retit'e la ed1fkacl6n de 100 ñmites de lb. finca una distancia
equlVa1en~, al menos, a la altura. de dk.ha edificación, y en el
qU:e Be justifique que ~l volumen de edíficadón total. compren
dida. 1& edificación complementaria., no sobrepasa el que auto
rlz8n lasn~ del vigente Plan General de Ordenación Ur
b-a.ha de Oviéd:o, fij!U100 pára ello- el volumen que se asigna
a dicha ed1fieacl8n complementarla.

El estU(florecW1cadopodrá presentarse en este Departamen~
ro para. Su resohIDión deflnittva, sín necesidad de nueva tm
mitácl:ón por no supOner 1M r-e<:tificaeiones indicadas mocUft
eae10nes importantes al expediente en -euestlón.-

4. Pamplo!la.--Dooumentaelón presentada por el Ayunta.
miento de Pamplona, ep eumplimit'nto de lo acordado por re
:wl1lCl6n de este Ministerio de 28 de octubre de 1969, aprobe
tqps., .eon rectificaclOlleS de escasa. importancia. <rel Plan .Pár
c1&1 <te Ordenac1óJ1 Urbana- del Hamo de La Magdalena., de
1:/1 1pdicada. 16calidad,,-Se acordó declarar confonnes las 1'EC"
tiflCaclon~ pl"éSentadas a las JndieadoneR contenldas en la
reso-luei~ de ,28 de octubre de 1969,

5. ~an Antoni() oe ~eber.-Plan Parcial de OTdena
clóp urbana de Monte Plantío, de San Antonio de Bena.geber
(Paterna). PJOmov:loo por «COIUitrncdones El Plantío, S. L.», y
pre&!tntadO Por la. cltada. _Entidad Local Menat".-Fué denegada
su a,p:tobaelón.

6. .Tsrragona.-Plan Parcia.! de Ordenadón Urbana. 'de La
Pedrera. de 'rarrag-ona, promovido por don Pedro Bonet Abe11ó
y pt'eSentildo por el Ayuntantiento de d1che. I-ocaJidad.-Pué
d~a SU eprobectón.
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